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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Huesca del Departamento Presidencia, 
Economía y Justicia, por el que se somete al trámite de información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción y la 
declaración de utilidad pública del modificado al proyecto “Adecuación al 
Real Decreto 1432/2008, según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Arias 
2”, en los términos municipales de Olvena, Estada y Estadilla (Huesca), 
promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente número: 
AT-89/2023.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia el correspondiente trámite 
de información pública de la solicitud de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción y la declaración de utilidad pública para 
la ejecución del modificado a proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008 
según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Arias 2”, en los términos municipales de 
Olvena, Estada y Estadilla (Huesca). Expediente número: AT-89/2023.

El proyecto inicial fue sometido a información pública si bien no llego a autorizarse 
al presentarse por parte del promotor un modificado del proyecto, que debe 
someterse nuevamente al trámite de información pública.

Datos proyecto modificado:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, calle Aznar Molina, número 2. 
Zaragoza. NIF: B82846817.

Ubicación: términos municipales de Olvena, Estada y Estadilla, provincia de 
Huesca.

Instalación: "Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la orden AGM/920/2022 
de la línea aérea de media tensión a 25 kV Arias 2”.
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Finalidad: adecuación de la línea eléctrica al Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Características: reformar la LAMT 25kV “Arias 2”, longitud 11.500 metros, conductor 
LA-56

Tramo 1:

- Origen en apoyo número 158 de LAMT “Arias 1” y final en apoyo número 330 
de LAMT “Arias 1”.

- Origen en apoyo número 158 de LAMT “Arias 2” y final en apoyo número 386D 
de LAMT “Arias 2”.

Tramo 2: Origen en apoyo número 387 de la LAMT “Arias 2” y final en apoyo 
número 505 de LAMT “Arias 2”.

Número total de apoyos implicados 189, a adecuar 19, a desmantelar 152 y a 
instalar 62.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto es el Servicio 
Provincial de Huesca del Departamento Presidencia, Economía y Justicia.

El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública 
es la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia y el órgano tramitador es el 
Servicio Provincial de Huesca del Departamento Presidencia, Economía y Justicia.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la instalación y 
reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley sobre expropiación forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente para los 
propietarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes 
se inserta al final de este anuncio como anexo. También para los que, siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, 
pudieran haber sido omitidos. Cualquier interesado puede examinar el anexo al 
proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 
de la LAMT Arias 2”, términos municipales de Olvena, Estada y Estadilla, en el 
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enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente 
o, en su caso, en la oficina del Servicio Provincial de Huesca del Departamento 
Presidencia, Economía y Justicia y en los Ayuntamientos afectados, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta 
días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e irán 
dirigidas al Servicio Provincial de Huesca del Departamento Presidencia, Economía 
y Justicia, indicando como referencia: "Información pública. Adecuación al Real 
Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Arias 2, términos 
municipales de Olvena, Estada y Estadilla”. Así mismo, la presente publicación se 
realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Huesca, 7 de abril de 2025.- La Directora del Servicio Provincial, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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